
Auto Iinterlocutorio No. 285   
Proceso: V. Impugnación De Paternidad   
Demandante: Andrés Felipe López Bedoya   
Demandados: Evelyn Daniela Flórez Henao y Elkin Alejandro Quintero Vargas  
Radicado: 171743184001202230014600 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchina Caldas, trece (13) de junio de 

dos mil veintitrés (2023). A despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que el mismo fue asignado por reparto del 17 de 

mayo de esta anualidad. Sírvase proveer. 

 

ELIAS GARCIA BUITRAGO 
Secretario 
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná, Caldas,  trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Se encuentra a Despacho la demanda V. IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD promovida a través de la Defensoría de Familia del 

Centro Zonal del Café de Chinchiná, a solicitud del señor ANDRÉS 

FELIPE LÓPEZ BEDOYA, respecto del menor MARTÍN QUINTERO 

FLÓREZ y en contra de los señores EVELYN DANIELA FLÓREZ HENAO 

y ELKIN ALEJANDRO QUINTERO VARGAS para resolver sobre su 

admisión.  

  

CONSIDERACIONES  

  

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de conformidad con 

el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso, a fin 

de que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días la 

corrija de los siguientes defectos, so pena de rechazo:  

  

• La demanda debe ir dirigida en contra del menor MARTÍN 

QUINTERO FLÓREZ, quien estará representado por su señora 

madre EVELYN DANIELA FLÓREZ HENAO. 

 



- La pre notificación debe hacerse con el menor MARTÍN 

QUINTERO FLÓREZ a través de su representante legal. Así mismo, al 

codemandado ELKIN ALEJANDRO QUINTERO VARGAS. 

 

Se advierte,  que con las correcciones a que haya lugar se allegará 

nuevo escrito de demanda 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, 

Caldas,  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  INADMITIR el proceso V. IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD promovida a través de la Defensoría de Familia del 

Centro Zonal del Café de Chinchiná, a solicitud del señor ANDRÉS 

FELIPE LÓPEZ BEDOYA, respecto del menor MARTÍN QUINTERO 

FLÓREZ y en contra de los señores EVELYN DANIELA FLÓREZ HENAO 

y ELKIN ALEJANDRO QUINTERO VARGAS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que la subsane de los defectos anotados, so pena de rechazo.  

   

NOTIFIQUESE.  

   

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ  

JUEZ  

 

 


